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Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 
 
 
 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

REGULO ANTONIO SANCHEZ VARGAS, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 19265160 y tarjeta  profesional 

138580 dentro del  proceso  radicado 201706873 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO SEIS MESES Y MULTA DE CINCO SALARIOS 

M.M.L.V., por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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Bogotá 
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Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

CARLOS GUILLERMO BARRIOS ANGULO, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 79234771 y tarjeta  

profesional 63123 dentro del  proceso  radicado 201707162 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

28.8 y 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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Bogotá 
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Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

MARIO YEZID ROMERO MILLAN, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79403912 y tarjeta  profesional 

168371 dentro del  proceso  radicado 201804474 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DIECIOCHO MESES, por encontrarlo responsable de 

la comisión de la falta consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 

1123/07. 
 

 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

DIEGO JAVIER GARCIA PRIETO, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 79624906 y tarjeta  profesional 99324 

dentro del  proceso  radicado 201907806 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.15 y 33.13 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JHON JAIRO LEAL JIMENEZ, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 79753501 y tarjeta  profesional 140790 dentro 

del  proceso  radicado 201902497 consistente  en SUSPENSION 

EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION TERMINO UN AÑO, 

por encontrarlo responsable de la comisión de la falta consagrada 

en los artículos 28.14, 29.4 y 39 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

DENISSE JUSTIN MOJICA MARIN, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 1012376299 y tarjeta  profesional 

306634 dentro del  proceso  radicado 202205701 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.7 y 32 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOSE FEDERICO ABELLO DONCEL, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 1019019038 y tarjeta  profesional 

274342 dentro del  proceso  radicado 201905387 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JEFFERSON ESNEIDER MORA GARCIA, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 17653891 y tarjeta  profesional 

133430 dentro del  proceso  radicado 201706555 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO SEIS MESES Y MULTA DE TRES SALARIOS 

M.M.L.V., por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

VIVIANA ESTHER JAIMES MONTUFAR, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 36553523 y tarjeta  profesional 

97558 dentro del  proceso  radicado 201907698 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES Y MULTA DE UN SALARIOS 

M.M.L.V., por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en el artículo 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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Bogotá 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 5  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

MARIO ANTONIO MERCHAN GONZALEZ, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 80267990 y tarjeta  

profesional 203433 dentro del  proceso  radicado 201806799 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

2810, 28.8, 35.4 Y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA  

 

 
Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 


